
 

 

 
Bucaramanga, 
 

Señor. 

ANONIMO 
Bucaramanga-Santander. 
 
 Asunto: Respuesta a Radicado de entrada CDMB No. 19212 de 2025. 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado del asunto, por medio del cual denuncia “por el sector de la 
pastora corregimiento 1 hay unos vecinos tumbando y quemando un predio de la CDMB”, 
nos permitimos informar que personal adscrito al Grupo Élite Ambiental para la 
Sostenibilidad – GEA, de la Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA, 
de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga – 
CDMB, practicó visita técnica de inspección ocular el día 19 de agosto de 2025, al predio 
la Pastora,  del municipio de Bucaramaga, sitio georreferenciado con coordenadas 
geográficas  N: 7°14’36.12´´ E: - 73°6’9.04”, en donde se evidenció lo siguiente:  
 

• Vestigios de rocería y adecuación de terreno en el predio La Pastora 

• No se observaron vestigios de tala de árboles, ni focos de quema a cielo abierto.  

 

En el momento de inspección ocular quien atiende la visita manifestó que las actividades 
que se están adelantando son de un predio de propiedad de la CDMB y obedecen a 
limpieza para posterior siembra de arboles.  
 

A continuación, se presenta registro fotográfico capturado al momento de la inspección 

ocular:  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

        

 

Se verificó la veracidad de lo manifestado por la persona que atendió la visita en la 

Subdirección de Gestión de la Oferta Ambiental de la CDMB, confirmando que la entidad 

está ejecutando, dentro del predio denominado “La Pastora”, actividades de restauración 

ecológica de corredores de conectividad y/o acuerdos de conservación, en concordancia 

con el instrumento de planificación y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), 

dentro del Distrito Regional de Manejo Integrado Honduras y Aburrido. 

Asimismo, es importante señalar que el predio hace parte de los activos de la CDMB y 
se encuentra registrado bajo la matrícula inmobiliaria No. 300-0013-553. En este sentido, 
no se evidencia daño ambiental ni deterioro de los recursos naturales. 

 

 

 

 



 

 

 

Agradecemos su compromiso con el cuidado y preservación del medio ambiente y 
estaremos atentos a cualquier denuncia, queja y/o requerimiento que se interponga por 
intervención a los recursos naturales y al medio ambiente. 
 

Cualquier inquietud con gusto será atendida en la Subdirección de Evaluación y Control 

Ambiental – SEYCA a través del correo electrónico info@cdmb.gov.co. 

 

Atentamente,  

 

CARLOS EDUARDO BONCES ZAFRA. 
Subdirector de Evaluación y Control Ambiental. 
 
 

Proyecto: Daren Rocío Meneses Villamizar Profesional Universitario SEYCA-GEA 

 

Revisó Diego Enrique Vargas Vega  
Coordinador Grupo Élite Ambiental para la 

Sostenibilidad – GEA 

 

 

Oficina Responsable Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA 
k 

mailto:info@cdmb.gov.co

